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DIRIGENTES DE ÓRGANOS PARTIDISTAS ELECTOS 
DEMOCRÁTICAMENTE. LA CONCLUSIÓN DEL PERIODO DE SU 
ENCARGO NO IMPIDE QUE CONTINÚEN EJERCIÉNDOLO 
CUANDO POR CIRCUNSTANCIAS EXTRAORDINARIAS Y 
TRANSITORIAS NO HAYA SIDO POSIBLE ELEGIR A QUIENES 
DEBAN SUSTITUIRLOS.—El artículo 27, inciso c), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales exige que la 
integración y renovación de los órganos directivos de un partido 
político se realice a través de procedimientos democráticos; tal 
exigencia tiene por objeto que los militantes del instituto político, 
mediante su voto, sean los que elijan a sus representantes, así como 
a quienes tengan que sustituirlos. En ese sentido, es dable sostener 
que cuando concluya el periodo de vigencia para el que fueron electos 
los órganos partidistas y por circunstancias extraordinarias o 
transitorias que imperen en determinado caso, no haya sido posible 
efectuar el procedimiento de renovación correspondiente, debe operar 
una prórroga implícita en la duración de dichos cargos, salvo 
disposición estatutaria en contra, hasta en tanto se elijan a quienes 
deban sustituirlos, siempre y cuando se demuestren las causas 
justificadas que impiden la elección de los substitutos, puesto que con 
ello se garantiza que los militantes del partido no queden sin 
representación democráticamente electa, mientras se eligen a los 
nuevos dirigentes y se continúe con la ejecución de las actividades 
propias del instituto político para el logro de los fines comunes que se 
persiguen, lo cual no sería posible si se considera que a la conclusión 
del término en el cargo, automáticamente cesan en sus funciones los 
dirigentes que se están desempeñando, aun cuando no se haya 
podido realizar el procedimiento de renovación respectivo; además, 
con la citada prórroga también se genera certeza a los militantes de 
que la renovación de sus dirigentes se hará a través de un 
procedimiento democrático, realizado precisamente por el propio 
órgano que eligieron. 
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